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i T O d OS a I a Asa m bl e a I 
Nuestros justificados jeseos, insis

tentemente expuestos, están pronto a 
cumplirse. El Comité directivo de la 
A. N. V. E. ha organizado la Asamblea 
Nacional anunciada que en breve se 
ha de celebrar y que desde luego han 
de ser fecundos para la clase los acuer
dos que se tomen en la misma. 

De capital importancia el progra
ma a desarrollar, ha de tener un doble 
carácter a cual más provechoso y de
cisivo enel porvenir de la Veterinaria. 

En un sentido al reafimar una vez 
más el espíritu asociativo de la clase, 
llegando a conseguir el funcionamien
to de los dos ideales, verdaderas em
presas gloriosas como han de ser, el 
Montepío Nacional y el Colegio de 
Huerfanos. 

El otro aspecto, al plantear a los 
hombres que nos rigen la necesidad 
de remediar la actual vida mísera del 
veterinario rural, recordándoles sus 
compromisos de asistencia para una 
ley que está por desarrollar y aplicar, 

reorganizando los servicios municipa
les veterinarios. 

Repasar las ponencias anunciadas' 
que han de servir de programa a la 
Asamblea y en ellas encontraréis los 
problemes más urgentes a vuestra vída 
profesional, y estamos seguros que, al 
leerlas, al daros cuenta de lo di
rectamente que os afectan, como uno 
solo acudiréis todos a esta Junta na
cional. 

No basta que nuestra Asociación, 
cumpliendo los deberes que la mar
ca el Reglamento, tenga sus represen
tantes en los dos miembros designa
dos de la Directiva; no basta que con 
vuestro entusiasmo cooperéis remi
tiendo a estos representantes las ini
ciativas y sugerencias que a los pro
blemas señalados se os ocurran. 

Es necesario movilizarnos, sacudir 
la desidia en un acto de resurgirriien
to, colaborando y exigiendo, en fin 
con toda energía nuestros derechos. 

Iiay que demostrar que nuestra cla-
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se, y de un modo especial el veterina
rio rural, no se resigna a la situación 
de «aspirante vitalicio», sino que re
claman, sabedora de su cometido, la 
aprobación de sus peticiones justas. 

¡Basta ya de seguir en la inactividad 
fria e indiferente que desde hace tiem
po hemos adoptado ante nuestros in
tereses profesionales! 

Esta Asamblea, será dedicada al 
veterinario rural; en ella han de refle
jarse las protestas, las reclamaciones 
que la clase formule y proponga sus 
aspiraciones, y para ello, vosotros, 
asistiendo a esta reunión, impondréis 
el que se os escuche y serán vuestras 
quejas la demostración viva de vues
tra situación actual. 

Queremos que esta Asamblea re
sulte grandiosa jornada que en los 
presentes momentos decisivos sep a 
conseguír la emancipación de nuestra 
clase, y para ello, vuestro número es 
preciso y vuestra participación ne
cesaria. 

La circular lanzada por nuestro Co
mité Central directivo anunciando la 
Asamblea extraordinaria, tiene, por 
nuestra parte la siguiente interpreta
ción: una aprobación re~uelta a la la
bor realizada por dicho Comité, te
niendo desde luego la adhesión, el 
agradecimiento y profunda confian
za, satisfecha a sus trabajos directi
vos, pero también que esta confianza 
debe ser matizada de un modo activo 
que refleje la inquietud de la clase, 
acudiendo a la llamada que se nos 
hace, que una Asociación provincial 
inició y que el Comité Central señala 
en su circular como necesaria y opor
tu na. 

Confiamos que todos, absolutamen
te todos los asociados toledanos, asis
tirán a la Asamblea, no sólo porque la 
ocación así lo exige de nosotros, sino 
por que el historial de nuestro antiguo 
Colegio /lOS lo impone. 

La Directiva. 
Toledo, mayo 1834. 

Asamblea extraordinaria de la Asociación Nacional 
Veterinaria Española. 

Distinguido compañero: 
La oportunidad de poner definiti· 

vamente en marcha las dos institucio
nes de previsión organizadas por la 
A. N. V. E.: Montepío Veterinario y 
Colegio de Huérfanos, y la necesidad 
de exponer ante la Clase la situación 
actual de los problemas más intere
santes y urgentes que los veterinarios 
tienen planteados ante los Poderes 
públicos, han determinado a este Co
mité Central Directivo a convocar a 
sus asociados a una Asamblea extra-

ordinaria de la A .. N. V. E., que se 
celebrará en Madrid los días 4 al 8 del 
próximo mes de junio y a la que te
nemos el gusto de invitar a usted con 
particular interés, porque quisiéramos 
obtener para este acto profesional la 
mayor concurrencia y la más entu
siasta colaboración activa. 

La simple lectura del program8 pro
vi5ional de la Asamblea, que le acom
pañamos, le dará jdea, sin más am
pliaciones, de la extraordinaria impor
tancia que ha de tener, por el interés 
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y transcendencia de los asuntos que 
en ella han de tratarse. Bastaría para 
justiEcar la llamada que hacemos a 
nuestros asociados y para reputar de 
muy importante la Asamblea, el hecho 
de que en ella se dé plena realidad al 
Montepío Veterinario, acordándose su 
funcionamiento y designando el Con- . 
sejo de Administración que ha de re
girle, y se discuta y acuerde lo que 
convenga acerca del momento y cir
cunstancias en que ha de ponerse en 
marcha el Colegio de Huérfanos. 

Pero además de esto, y aumentán
dose con ello el interés que la Asam
blea ha de ofrecer, hay evidente nece
sidad de que la Clase impulse la acti
vidad oficial con el estímulo de una 
manifestación colectiva, numerosa y 
reflexiva que supere en significación 
y eficacia a la diaria y permanente 
gestión del Comité, con la intención 
de lograr solución favorable para pro
blemas tan interesantes como el Re
glamento de Veterinarios municipales, 
la clasificación de partidos, las tarifas 
de honorarios, y, en fin, cuantas cues
tiones tiene enunciadas el Decreto de 
bases de la Dirección general de Ga
nadería, todavía poco menos que vir
gen en su aplicación beneficiosa a los 
veterinarios municipales, y con ellas, 
y como una realidad amenazadora, el 
pleito del herrado que presenta en 
estos momentos caracteres de agudeza, 
que obligan a tomarle en cuenta. Y 

debe también la próxima Asamblea, y 
el Comité así lo espera, empeñarse en 
buscar soluciones concretas y prácti
cas al o que estimamos condición 
fundamental de eficacia de la Direc
ción general de Ganadería: incorpo
rar a su obra el esfuerzo de los Vete
rinarios rurales, señalando las normas 
de su actuación y redimiéndoles del 
caciquismo municipal, propósito a 
que responde la inclusión en el pro
grama de la Asamblea de los dos 
temas fundamentales: «Pago de. los 
Veterinarios municipales por el Esta, 
do» y «funciones de las Juntas pro
vinciales y locales de fomento pe
cuario» . 

Esperamos que este sucinto índice 
de asuntos que en la Asamblea han 
de tratarse, le servirá para darse cuen
ta de que ningún asociado de la Aso
ciación Nacional Veterinaria Española 
puede sustraerse a la obligación de 
concurrir a la Asamble:t para contri
buir a la solución de tan importantes 
problemas; y conociendo sus entu
siasmos, estamos seguros de que será 
usted uno de los inscritos, sin necesi
dad de que invoquemos el sentimien
to de la responsabilidad de los que se 
abstengan de aportar su colaboración 
en estos momentos verdaderamente 
crítkos para la profesión. 

Le saluda cordialmente, 

El Comité Directivo de la A. N. V. E. 

PULMONÍAS 
ANGINAS en el ganado Resolutivo Rojo Mata. 
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Programa provisional de la Asam

blea extraordinaria de la Asociación 

Nacional Veterinaria Española 

Que se celebrará durante los días 
4 al 8 de junio de 1934. 

LUNES 4 DE JUNIO 

A las once de la mañana: Sesión 
inaugural. 

1.0 Discurso de apertura por el 
Presidente de la A N. V. E. 

2. 0 Lectura y discusión de la Me
moria reglamentaria del Secretario
Tesorero. 

3.° Examen y discusión del as 
cuentas de la A. N. V. E. 

4. 0 Elección de la Mesa y Comi
siones de la Asamblea. 

5. 0 Lunch. 
A las cuatro de la tarde: JUllta ge

neral del Montepío Veterinario. 
1.0 Constitución del Montepío. 
2.° Elección del Consejo de Ad

ministración. 
3.° Proposiciones de los señores 

socios. 

MARTES 5 

A las diez de la mañana: Primera 
sesión. 

Lectura y discusión de la ponencia 
de la Asociación provincial de Veteri
narios de Oviedo, sobre el tema « Pago 
de los Veterinarios municipales por el 
Estado,). 

A las cuatro de la tarde: Segunda 
sesión. 

Discusión de las proposiciones del 
Comité Directivo de la A. N. V. E. 
acerca del "Colegio de Huérfanos», y, 
en su caso, nombramiento de cargos. 

MIÉRCOLES 6 

A las diez de la mañana: Fiesta de 
la vejez. 

Homenaje de la A. N. V. E. a los 
asociados que han celebrado sus bo
das de oro con la profesión. Discurso 
de D. Félix Oordón Ordax. 

A las cuatro de la tarde: Tercera 
sesión. 

Lectura y discusión de la ponencia 
de la Asociación provincial de Vete
rinarios de Zaragoza, sobre el tema 
<Funciones de las juntas provinciales 
y locales de Fomento Pecuario». 

JUEVES 7 
A las diez de la mañana: Cuarta 

sesión. 
Exposición por el Comité de la 

A. N. V. E., Y discusión que proceda, 
acerca de los «Problemas que tiene 
actualmente planteados la Clase». (Re
glamento de Inspectores municipales, 
herrado, clasificación de partidos, ta.
rifas d€ honorarios, etc.) 

A las cuatro de la tarde: Quinta 
sesión. 

1.0 Dimisión del Comité Central 
Directivo y elección del nuevo Comité. 

2.° Ledura y discusión de las pro
posiciones presentadas a la Mesa y 
que hayan sido aceptadas por aquélla. 

VIERNES 8 
Sesión de clausura. 
1.0 A las once de la mañana: Lec

tura y aprobación definitiva de las 
conclusiones adoptadas. 

2. 0 A las doce la mañana: Acto de 
clausura con asistencia de las Auto
ridades. 

3. 0 A las dos de la tarde: Banque
quete oficial. 

.: .... :::: .. -:;: i .. 
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El <2oncurso d~ trabajos 

ci~ntíficos y social profcsiona(~s. 

Dado por terminado el Concurso 
de trabajos de carácter científico y 
social profesional, organizado por esta 
Asociación, por el acta que en otro 
lugar publicamos, se da cuenta del 
fallo del jurado, que con escrupuloso 
el1juiciamiento calificó, premiando los 
que a su juicio lo merecieron, ajustán
dose a las bases publicadas, cumplien
do, al abrir en nuestro periódico este 
Concurso, uno de los puntos que ha 
de realizar como cometido que le mar
ca nuestro Reglamento. 

Aunque al Concurso han acudido 
bastantes, sinceramente entendemos 
que, por tratarse del actual momento, 
debieron de ser muchos más los tra
bajos presentados, no aprovechando y 
cumpiiendo a su vez uno de los debe
res de acción social que nos debe ser
vir de medio demostrativo de nuestra 
capacidad técnica en los problemas 
ganaderos. 

Como resultado del fallo del jura
do, se acordó conceder el premio de 
asunto científico al trabajo que llevaba 
porlema «Audaces fortuna juvat~, sien
do su autor D. Miguel Pérez, con ejer
cicio en San Pablo de los Montes. 

Dicho trabajo, en el que trata de 
la piroplasmosis bovina, aparte de la 
labor de estudio sobre tema tan inte
resante, supone una actuación perso
nal en el diagnóstico de la piropI.as
mosis. Este compañero, joven veteri
nario de gran amor al estudio, es uno 

de los valores de nuestra Asociación, 
que en cuantos casos como el presente 
es necesaria su colaboración, sabe 
cumplir con el deber. 

El otro trabajo premiado, de asun
to social profesional, resultó el deno
minado .. Adelante» y su autor el com~ 
pañero D. Mariano Sotoca, de Santa 
Cruz de la Zarza. Interesante y real 
visión de la actllalidad el estudio que 
hace, el que de forma galana y humo
rista, acertadamente pinta la situación 
del veterinario rural, uniendo a los 
méritos del trabajo la simpatía de acu
dir al llamamiento hecho a este certa ... 
men, el hombre maduro, con el entu
siasmo juveniL 

Mereció ca Iificarse en tercer lugar 
el tema titulado «Renovación», del 
que es autor D. José Arenas, de Quis
mondo, culto compañero, destacado 
periodista profesional, de pluma cer
tera y elegante. 

En los números sucesivos de nues
tro BOLETÍN, iremos publicando los 
trabajos mencionados y fotografías de 
sus autores, y en la primera Junta ge
neral se les hará entrega de los pre
mios. 

Nuestra felicitación entusiasta a 
los tres compañeros por el triunfo ob
tenido y deseo para todos del estímulo 
al cumplimiento del deber, para así, 
realizar nuestra misión técnica. 

M. 



ADVERTENCIAS IMPORTANTES 
Montepío. 

Como última llamada, nos diriji
mos a los compañeros que no han so
licitado su ingreso en el Montepio, 
deben de hacerlo antes de fin de ma
yo, pues en la próxima Asamblea que
dará definitivamente constituido. 

Las ventajas de ingreso en el pe
riodo de fundación, no deben dejarlas 
de aprovechar, no sólo por la parte 
económica, sino por las ventajas de 
inscribirse en determinados grupos, 
en reláción con la edad. 

Pero lo que deseamos destacar, es 
el recordar a los asociados toledanos 
que en el momento en que empiece a 
funcionar el Montepío, cesará nuestra 
Sociedad de Socorros Mutuos, según 
determina el arto 5.°, apartádo 3.°, 
letra b, de nuestro Reglamento, por 
acue~do tomado en la junta general 
extraordinaria celebrada el 13 de mayo 
de 1933; deben, por lo tanto, los com
pañeros pensar en el deber moral que 
plantean a sus familias. 

Igualmente recomendamos a los 
que su documentación están incom
pletas, la necesidad urgente de que 
cumplan todos los requisitos antes de 
que sea tarde. 

Carnets. 

Recibidos los nuevos carnets y re
mitidos ya una remesa de los mismos 
a la firma del Sr. Gobernador, los aso
ciados que desempeñen titular, deben 
remitir a esta Asociación el carnet an
tiguo, acompañado de una nueva foto
grafía para su canjeo por el nuevo, 

que determina la disposición ministe
rial, fecha 23 de noviembre de 1933. 

De la Inspección Provincial. 

El señor Inspector Provincial nos 
comunica recordemos a todos los que 
desempeñen titular o dirijan alguna 
parada de sementales, la obligación 
del empleo de los documetHos oficia
les, talonarios, guías y sellos, para lo 
cual solicitará de esta Asociación un 
comprobante con el fin de conocer 
los veterinarios titulares que dejen de 
cumplir estos requisitos. 

Igualmente requiere a a qué 11 os 
que hasta 11 fecha no han remitido los 
datos necesarios para la ficha personal, 
conforme se interesaba en el Boletín 
Oficial de la provincia número 46, fe"' 
cha 22 de Febrero del año actual. 

Para la Asamblea. 

Como representante de la Asocia
ción, en la próxima Asamblea extraor
dinaria, ha sido nombrado el Presi
dente D. Santiago Medina y. Vocal 
tercero D. Manuel Lozano, a los que 
pueden dirigirse los asociados que 
deseen comunicar alguna sugerencia o 
proposición, como igualmente comu
nicarlo a los que se inscriban como 
asambleistas para caso de que sea ne
cesaria alguna reunión en Madrid. 

Rogamos a los compañeros que 
lleven en el ejercicio de la profesión 
más de 50 años, y fjertenezcan a la 
A. N. V. E. lo comuniquen inmediata
mente a esta Asociación, con objeto 
de notificarlo a Madrid y puedan figu
rar en el acto de Homenaje a la Vejez 
que ha de celebrarse. 
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A e T A de la Junta Directiva celebrada 
el día 25 de abril de 1934. : ........... . 

Con la asistencia de todos los miem
bros de la Junta Directiva, se celebra 
la sesión que el Sr. Presidente declara 
abierta a las diez en punto. Después 
de aprobada el acta de la sesión an
terior, se dá cuenta de la petición 
hecha por los estudiantes de Zaragoza 
de un auxilio económico para ir al 
Congreso Lechero de Roma, no pu
diendo accederse a lo solicitado, aun 
sintiéndolo por estar agotado el pre
supuesto dedicado a esta partida. 

Se dá lectura al informe emitido 
por D. Samuel Muñoz, como represen
tante de esta Asociación en la reunión 
celebrada en la Asociación de Madrid 
sobre los Jurados Mixtos de herradores, 
en consonancia con dicho informe se 
dá cuenta de la instancia elevada al 
Excmo. Sr. Ministro del Trabajo en 
solicitud de que se cree el Jurado 
Mixto Interlocal correspondiente aesta 
provincia. 

Se toma en consideración la petición 
deD. Lorenzo López, de Ventas con 
Peña Aguilera comunicada a la Ins
pección Provincial para que la tenga 
en cuenta al informar en el expediente 
que se está incoando. 

Conocida la denuncia hecha por el 
veterinario D. Antonio Ruiz, contra 
D. José Antolí, ambos de Mora, se 
acuerda oficiarlos, al Sr. Ruiz que con
crete y amplíe la denuncia, y al señor 
Antolí para que haga los decargos que 
crea pertinentes en favor suyo. 

El Sr. Presidente dá cuenta de la 
reunión del Distrito de lIlescas e in
forma ampliamente de la opinión re
cogida de los asociados, tanto en lo 
que se refiere a la confianza del De
legado del Distrito, como al compro
miso del compañero Sr. López Agudo 
del cumplimiento del Reglamento; 
acordándose oficiar al Sr. Ugena ra
tificándole la confianza en el cargo de 
Delegado del Distrito. 

Se dá lectura a las actas de reunio
nes de distrito recibidas. El Sr. Sotoca 
hace ver en la que se refiere al de 
Ocaña la contradicción de uno de sus 
acuerdos con el art. 14 del Reglamen
to, acordándose oficiar al Delegado 
de Distrito en este sentido. Como con
secuencia del informe del Delegado 
de Madridejos, se toma el acuerdo de 
oficiar a D. Jenaro Rodríguez, en el 
sentido de que respete los acuerdos 
tomados en la reunión celebrada, es
pecialmente respetando las tarifas de 
precio de herraje. 

El Sr. Tesorero dá cuenta de las 
letras devueltas que corresponden a la 
cuota anual corriente, indicando el 
trastorno que supone la devolución 
de estos pagos hechos de un modo 
legal, por lo que se acuerda que en 
lo sucesivo se giren con gastos. 

Conocido el acuerdo de la A. N. V. E. 
de celebrar próximamente una Asam
blea extraordinaria, cumpliendo el 
Reglamento y ante la premura de 
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tiempo de no poder celebrar JUllta 
general, se acuerda asistan a la misma 
como delegados de esta Asociación el 
Sr. Presidente y el Vocal Sr. Lozano, 
autorizando al Tesorero para los gastos 
de representación. 

Se toma el acuerdo de celebrar en 
el mes de julio una Junta general ex
traordinaria, donde a más de darse 
.cuenta del resultado de la Asamblea 
Nacional, se haga entrega de los pre
mios a los Asociados favorecidos en el 
.concurso de artículos de carácter cien
tífico y profesional organizado por 
esta Asociación. 

Tratados los asuntos que anteceden, 
el Presidente levanta la sesión a las 
doce de la mañana, para volver a 
quedar reunidos en dicha hora bajo la 
presidencia de D. Luis Durbán y 
Alegre, Inspector Provincial Vete
Jinario .. 

Declara abierta la sesión y se pro
<:ede a dar lectura a los trabajos pre
sentados al concurso anunciado por 
esta Asociación con arreglo a las bases 
publiéadas, haciéndolo por este orden: 

Escolapio.-Aleajacta est.-Audaces 
fortuna juvat.- Renovación.-Adelan
fe.-Vulgaridades y microbios y Gar
cía Cabero. 

Después de deliberar y puntuar am
pliamente sobre el contenido científico 
y social de los citados trabajos, resul
taron premiados, de los de carácter 
científico el que lleva por lema Audaces 
fortuna juvat, abierto el sobre corres-

pondiente resultó ser el autor del 
mismo D. Miguel Pérez, de San Pablo 
de los Montes; y de los de carácter 
social profesional al titulado Adelante, 
del que es autor D, Mariano Sotoca, 
de Santa Cruz de la Zarza, declarando 
como trabajo que sigue en mérito, el 
que lleva por título Renovación, siendo 
autor del mi.smo D. José Arenas, de 
Quismondo. 

Terminada la lectura y adjudica
ción de premios, el Sr. Inspector Pro . 
vincial, levanta la sesión a las tres de 
la tarde, de todo lo cual yo como Se
cretario certi fico'¡usto Santos. V.o B.o 
El Presidente, S. Medina. 

Partidos vacantes. 

YunclilIos. 
Arcicóllar. 
Campillo de la Jara. 
Santa Ana de Pusa. 
Rielves. 
Yuncler. 
Domingo Pérez. 
Gerindote. 

Movimiento de. asociados. 

Altas en la Asociación. 
Provincial. 

D. Carlos Ticio Núñez, de Colmenar de 
Oreja (Madrid). 

Baja por defunción en la Aso
ciacióny Monleplo provincial. 

D. Manuel Guillén García, de Urda. 

fianados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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Registro de títulos profesionales. 

En la Secretaría de esta Asociación han 
sido registrados los títulos correspondien~ 
tes a los señores asociados siguientes: 

D. Gerardo López-Abad Ballesteros. 
" Vicente Alvarez Nombela. 
" Antonio Ruiz y Sánchez Cogolludo. 
" Carlos Rodríguez y Martín de BIas. 
" Santiago Medina y Rossi. 

El Montepío Veterinario, la obra más 
grande de la A. N. V. E., no funciona ya 
por falta de inscripciones. Si Ud. no se 
ha inscripto, será uno de los culpables. 

Montepío Nacional. 

Han sido remitidas a las oficinas centra~ 
les las documentaciones de solicitud de in
greso correspondientes a 

D. Gerardo López Abaz Ballesteros. 
" Alfredo Yustas Bustamante. 
" Tomás Rodrígue¿ GÓmez. 
., Guillermo Martínez Barrios. 
" Lorenzo López Pérez. 

Pendientes de recono
cimiento médico. 

D. Federico Jiménez Recio. 
" Vicente Alvarez Nombela. 
" Mariano García Fernández, 
n Alberto Santurino Fernández. 
" Arsenio Otero Muñoz. 

Pendientes de documentación 
y reconocimiento médico. 

D. Luis Durbán Alegre. 
n Octavio Garcia Gil. 
n Antonio Solo Ardura. 

Venta d e talonarios, sellos, 
carnets de autoridad sanitaria y 
demás impresos realizada en 

el mes de abril de 1934. 

De productos cá¡'llicQs. 
Pesetas. 

D. Jesús López Pérez, Lagartera 

De recetas para tóxicos. 

b. José GonzálezI\'oml:ela, La 

6,00 

Mata. ..•... " . . •... . .. .•. .. 1,00 

Sellos del Colegio. 
D. Ramón Iznaola, Cam11l1as . . . . . 2,00 

Todo compañero digno, no debe aceptar 
vacante ni ofrecimiento de municipio 
alguno, sin antes consultar con la 

Asociación. 
El Montepío Veterinario será el amparo 
de las familias de veterinarios fallecidos 
y de los veterinarios imposibilitados, 

inscribirse. 

Impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. 

D. Tomás Alonso González, Mena-
salbas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 

" Esteban Flores, Guadamur.. . . . 1,50 
" Ramón Benito, Orgaz... ...... 1,50 
" Lorenzo López, Ventas con Pe-

ñaAguilera. '........ ...... 1,50 
" Julián Teodoro GarciaJ Azaña.. 1,50 
" Luis Ovejero, Las Herencias .. , 1,25 

Carnets de autoridad sanitaria. 

Han sido firmados por el Excmo. Sr. Go
bernador civil los carnets de los señores 
asociados siguientes: 

D. Doroteo Bajo, Santa OlaJla. 
" Julián Castaño, Val de Santo Domingo. 
" Santiago Medina, Toledo. 
" Jacinto Gutiérrez, Madridejos. 
" Miguel Alía, íd. 
" Enrique Aranda, Consuegra. 
" Tomás Rodríguez Gómez, Casar de 

Escalona. 
" Mariano Garcia Fernández, Castillo de 

Bayuela. 
" José María Hidalgo, Fuensalida. 

Sellos e impresos de previsión 
veterinaria. 

Pesetas. 

D. Francisco Paniagua, La Estrella 10,00 
" Jesús López Pérez, Lagartera.. 15,00 
" Lorenzo López, Ventas con Pe-

ña Aguilera ....... , . " .... 20,00 
" Pedro Vázquez, Talavera de la 

Reina ..... , .... ~ ......... . 
" Felipe Sánchez, Esquivias .... . 
" Tomás Alonso, Menasalbas ... . 
" Esteban Flore~, GlIadamllr. ... . 
" Ramón Benito, Orgaz ........ . 
" Carlos Rodríguez, Mora ...... . 
n Julián Teodoro García, Azaña. 

10,00 
2,OC 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
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PAGO DE CUOTA DE DEFUNCION 

Hasta el día 31 del mes de mayo, los socios de la 
Sociedad de Socorros Mutuos de defunción, pueden 
girar la cantidad de cinco pesetas, correspondiente a 
la defunción de D. Manuel Guillén García, de Urda, a 
la Tesorería de esta Asociación, Sierpe, 14, principal; 
pasada dicha fecha, se pondrán en circulación letras, 
por valor d~ 6,50 pesetas, a cargo de todos aquellos 
socios que no hagan el giro antes de la indicada fecha. 

En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio ....• " ............................ ,............ 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 6,00 
Idem de recetas para tóxicos, de 100 hojas .. '. .... . . . . . . .... •.... 1,00 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno.. . . .. .......... 0,25 
1 lote de Higiene P~ct\aria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio
sas y un block con 50 guías de origen y sanidad, con sellos de 0,10 
de previsión veterinaria .......•...•..•. , ........ ~ ......• , .. , 11,00 

Block de 50 guías, con sellos de 0,10 de previsión veterinaria. .•.. .• 6,50 
25 estados vacunaciones.. . •. ...••. . ...•. . . .. .. .•. •.. . . . .••.. . •• 1,25 
25 denuncias de epizootias ......................... " . . • . . . . • . . • 1,25 
25 oficios de terminación de ídem .......•.•...• , • . . . . . . . . . • . • . . . 1,00 
25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas.. . . . . . . . .. ................................ .•...... 1,25 
Carnet de Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta.. . . . .• . ..••. 5,00 

Sel.l.os. 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-
culares, decomisos, etc.. . . . . . . . .. ........................... 1,00 

Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 
reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
triales, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . • • . . . 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 14, pral. 

Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los gastos de· giro. 



LA VW.rERINARIA 1'OI.EDANA 11 

,·· .. >~~~;;;~::·· .... "" .. ·""'S""E""'C"" .. C"·"I"O":·"N""""'"O"""E"""""'T .. "E""':::"O"''';'E''''''R'''''r'';;'''''''''·,······::;;;i\::: .. ··:: 
...... , ..... ". [ ~ r\ 1 \ •• ' ..... , ..... 

••••• : 0 •• 1 •• " •• " • .," .... I ......... tt •• f" ................. ' ...... , .... !~ ... 11 .......... 0 ............. , ........................... ~ ••••• 

B~lf\N(.~ del mes de abril de 1934. 
---------------------~--------------------------~----

Ingresos. 
Pesetas. 

Por cuota anual de asociado de D. Justo Santos.. • . . . . . . . . .. . 25,00 
Por venta de talonarios para certificados de productos cárnicos. 6,00 
Por íd. de íd. para recetas de tóxicos ..............•....... , 1,00 
Por ídem de sellos del Colegio ..................•...... , . . 2 00 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria .....•. , 8;75 
Por otros ingresos, •.•........ , .... '" .....•.... , .. .. .. .. 3,20 

1 otal..... . . .. . .. . . .. ••. . . . .. 45,95 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de abril ......... , 
LA VETERINARIA TOLEDANA núms. 350, 351 Y 352 " .•..•.. 
Recibo alumbrado domicilio social, mes de marzo ..•.•••..... 
Material de escritorio (papel cartas y cuartillas) .......•...•.. 
Gastos de correspondencia .......................•....... 
Nómina personal de Secretaría, mes de abril. ..............• 
Limpieza de oficinas, mes de abril...... . . . . . .. . .......... . 
Máquina de escribir, 15.0 plazo .............•.............. 
Dietas de directivos, Junta del día 25 de abril ........•......• 
Imprevistos (arreglo botas del botones¡ L/. cuotas de año y de-

función devuelta por D. florentino L. Agudo¡ íd. íd. íd. don 
Saturnino Ovejero¡ íd. íd. íd. D. José Arenas¡ íd. cuota de 
año D. Cándido Gros, y adquisición de 100 carnets para 
Inspectores municipales) .............................. . 

65,00 
324,00 

5,25 
8,25 

20,50 
154,15 
15,00 
68,00 
75,00 

438,60 

1ofal....................... 1.173,75 

Resumen. 
Existencia en fin de marzo ... , ..... " . .. . . . . . . . . .. ....... 8.626,00 
Ingresos en abril .... " .. " . . . . .. . . . . . . . . .. . .... ...... 45,95 

Tolal ... .................... , 8.671,95 

Gastos de abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.173,75 

RESTAN •. , •...•........•.... 7.498,20 

Ded ucciones. 
En el Banco de E~pañ~ ....................... .... ..... 7.425,00 
En Caia . .. . . . . . . . .. ........... ....................... 73,20 

CAPITAL TOTAL DE LA ASOCIACiÓN. ....•. •.•.. 7.498,20 

[oledo 30 de abril de 1934. 

el f)r<sld<nte, 

Santiago Meúina. 
el Secretario Ctsorero. 

Justo Santos. 
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lA~~RAT~~I~ D~ Bl~lOGIA P~~GUARIA 
TOLEDO 

PREP:::e;I::;:~:::~l:;::::l:::~:A::DERÍA 
I I i I AUTOVACUNAS I I I I = 

,_ C~NS~~:~~~ISDI~~~0~~~S :X~~~~CE~STAL~S 

~ 

Personal técnico exclu;;ivamente veterinario. 

ViCiOria: l:{P~~:~:;i:: A Mediaa. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- = 

rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especi a I la vacu na an ticarbuncosa ún ica «M» (régistrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em-
pleado con gran éxito. =_ 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

--*---"'D_ t .... 

~ == Este Laboratorio, deseando cooperar a la obra benéfica .. 

- del Montepío Veterinario Nacional, l'eintegra sus -
= =- productos con uiz «Sello de Previsión Veterinaria1>. ~ 

~lllIIlllllIlllllllllljlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllliIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIII111!111111;1I1111111111111111111111111111111 r 
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Mini!;terio de Agricultura. 

REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS 

(Continuación.) 

Art. 219. Todo animal rabioso, cual
quiera que sea su especie, Rsí como los pe
rros, gatos y cerdos mordidos por otro ata
cado de la misma eufermedad, aun cuando 
en ell08 no haya manifestaciones rábicas
serán sacrificados inmediatamente, sin de, 
recho á indemnización. Aquellos de los que 
sólo se tenga sospecha,; de ha her sirlo mor
didos, se les secuestrará y quedarán bajo la 
vigilancia sanitaria dlllante tres meses. 

Los animales herbívoros mordidos por 
otro lIuimal rabioso serán secuestrados du
rante tres mAses, a no ser que el dueilo 
prefiéra someterlos al tratamiento antirrá
bico, en cuyo caso se les dará de alta un 
mea después de terminado el tratamiento. 
. Los solípedos y grandes rumiantes desti

nados al trabajo pueden continuar prestan
do servicio, a condición de que los primeros 
vayan siempre provistos de bozal. 

Los animales vacunados con vacuna 
muerta podrán circular libremente. 

Art. 2'30. Cuando ün perro ha mordido 
a una o más personas y se tenga sospecha 
de-que pueda estar rabioso, se le reconocerá 
y someterá por espacio de catorce días a la 
vigilancia sanitaria. Los gastos que se irro
guen serán de cuenta del propietarfo. 

Art. 221. Lá declaración de infección 
será levantada cuando se compruebe que 
han tranwurrido cuatro meses sin que se 
haya presentado ningún nuevo caso de 
rabia. 

Art. 222. Todo perro vagabundo o de 
dueño desconocido, así como aquellos otros 
que circulen por la vía pública sin los re
quisitos mencionados en el arlÍculo 218, 
serán recogidos por los agentes de la auto-

ridad y conducidos a los depósitos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres días no se 
presentare person9- alguna a reclamarlos, 
serán sacrificados o destinados a los esta
blecimientos de enseilanza o investigacio
nes científicas. 

Si los perros portadores de collar fueran 
reclamarlos y recogidos por sus dueños, és
tO!! abonarán los gastos de conducción, ali
mentación y custodia, fijados por el alcalde, 
más una multa que no bajará de cinco pe
setas. Todo perro que no S6 halle provisto 
de collar será considerado, para 10R efectos 
de este Reglamento, como vagabllndo. 

Art. 223. La existencia de casos de ra
bia se comunicará a las inspecciones muni
cipal y provincial de Sanidad, indicando 
las medidas !Id optadas. 

CAPiTULO XXXIII 

Fiebre aftosa . 

Art. 224. La declaración de eeta enfer
medad lleva consigo la aplicación de las 
medidas siguientes: 

El aislamiento riguroso de los animales 
enfermos y de los sanos que hayan tenido 
contacto más o menos inmediato con aqué .. 
Hos y sean de especie receptible. 

El empadronamiento y marca de 108 

mismos. 
La suspensión de las ferias, mercados y 

exposiciones . 
. La rigurosa observancia de lo previsto 

en el capítulo VIII, artículos 42 y siguien
tes, referente al transporte y circulación de 
ganados. 

La colocación en las cuadras, establos, 
dehesas o terrenos infectados, de uno o 
varios letreros, con caracteres grandes, que 
digan «Glosopeda». 

Art. 225. Diagnosticada est,a enferme
dad, el inspector veterinario municipal re-
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mitirá material virulento al Instituto de 
Biología Animal ó a los Laboratorios que 
se indiquen, para procurar conocer la natu
raleza del virus, 

Por la Dirección General se podrá dis
poner el tratamiento seroterápico en los 
enfermos' 

Art. 226.' Solamente se consentirá el 
transporte de los animales sospechosos o 
enfermos que, a juicio del Inspector pro
vincial o municipal de veterinaria, no siem
bren productos patógenos por el período en 
que se encuentre la enfermedad y sean con
ducidos directamente al matadero o a cen
tros oficiales de estudio e investigación. Las 
pieles deberán desinfectarse. 

Art. 227, Se declarará extinguida la 
epizzootia transcurridos veinticinco días 
después de desaparecer el último caso y 
practicada una rigurosa desinfección de los 
locales, enseres, abrevaderos, corrales, etcé
tera, utilizados por los animales enfermos. 

Art.228. No se permitirá la importa
ción de animales enfer mos .. A los sospe
chosos podrá imponérseles una cuarentena 
de ocho días. 

El Ministerio de Agricultura pohibirá la 
importa~ión de ganados receptibles proce
dentes de países donde exista ests epi
zootia. 

CAPíTULO XXXIV 

Agalaxia contagiosa. 

Art, 229. Reconocida esta enfermedad, 
se procederá al aisJamiento de los animales 
enfermos y sospechosos, declarándose in
fectos los locales y sitios donde estuvieron 
alojados. 

Art. 230. Los enfermos serán separ!!
dos de los sospechosos, y éstos se alojarán 
en locales separados, previamente desinfec
tados y cuidados por personal diferente. 

Art.231. Los animales sospechosos po
drán Rer conducidos al matsdero previaR 
las formalidades previstas en este Regla
men~o. 

Art. 232. Se obligará a que antes y des
pués del orderío se laven los ordei1addres 
las manos y laven asimismo las mamaS y 
pezones de las hembras con solución ánti
séptica. 

Art. 233. Se declarará extinguida la 
epizootia después de transcurridos dos me
ses de la desaparición del último caso, de
bielldo antes efectuarse una intensa desin
fección en los locales, y la cremación de 
estiércoles, camas, etc, 

CAPí'l'ULO XXXV 

Viruela ovina y caprina. 

Art. 234. La declaraci6n de esta epi
zootia lleva consigo: el aislamiento de los 
enfermos, el empadronamiento y marca de 
los mismos y de los sospechosos y la prohi
bición de celebrar ferias, mercados o con
cursos en las zonas infectas o sospechosas. 

Art. 235. El seríalamiento de la zona 
infecta, se hará comprendiendo la exten
sión en que radique el foco, con los reba
ríos que se consideren contaminados por 
haber estado en relación de contacto COn 

los infectados., pudiéndose ampliar pruden
cialmente dicha zona, así como la sospecho
sa, según la intensidad de los focos, de 
acuerdo la autoridad local, Junta local de 
ganaderos y los inspectores provincial o 
municipal de Veterinaria. 

Art. 236. Por la Dirección General de 
Ganadería, se podrá decretllr la inmuni1.a
ción 0bligatoria de todos los animales com
prendidos en la zona infecta y sospechosa, 
teniendo derecho 108 dueños a la indemni
zación consignada en el arto 25, por las re
ses que mueran a consecuencia de la inocu
lación. 

No se deberá vacunar en las zonas in· 
demnes, pero sí los rebaños de las zonas 
infectas. 

Art.237. No se permitirá Ja .. venta ni 
el transporte de animales ovinos o caprinos 
que hayan convivido~con variolosos, .si no 
es para conducirlos dire.ct~.lPent!l al mata-
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dero en las condiciones previstas en este 
Reglamento. 

Art. 238. Las pieles que se importen y 
presenten lesiones de viruela, serán destruí, 
das o rechazadas. 

Art. 239. Se declarará la extinción de 
la enfermedad, transcurridos cincuenta días 
desde la aparición del último caso y efec
tuada la correspondiente desinfección. 

Art. 240. Los animales variolizados 
serán sometidos a las medi las sanitarias 
que rigen para los que padezcan la enfer
medad. 

Art. 241. Serán rechazadas todas las 
expediciones q u e se pretenda importar, 
cuando se compruebe la existencia de vi
ruela en las mismas. 

CAPf'l'ULO XXXVI 

Influenza. 

A rt. 24.~. Cuando se presen ta esta en
farmedad con ca rácter epizoótico, se apli
carán las siguien te medidas: 

Separar inmediatamente los animales sa
I;IOS de los enfermos y destinar al cuidado 
de éstos personal especial. 

Limpiar y desinfectar las caballerizas, 
destruyendo' los estiércoles y objetos de 
poco valor y no utilazando los atalajes de 
los enfermos para los sanos. 

Los animales separados del foco de in
fección, serán colocados en las mejores con
diciones higiénicas posibles y sometidos a 
l.a vigilancia sanitaria durante quince días. 

Por la Dirección General de Ganadería, 
se podrá disponer el tratamiento seroterá
pico de 1010 enfermos y aun de los sanos 
comprendidos en las zonas sospechosas y 
de inmunización. 

Art. 243. A la desaparición de la en
fermedad se deSinfectarán nuevamente las 

caballerizas y anejos que se supongan in
fectados, después d e transcurridos ocho 
días desde la curación o muerte del último 
enfermo, pudiendo declararse extinguida la 
enfermedad y autorizarse la repoblación de 
las caballerizas a los quince días de!lpués 
del alta o de la muertfl del último atacado. 

Art. 244. Los animales enfermos o sos
pechosos que se pretenda importar, serán 
1 ecbazados. 

CAPÍTULO XXXVII 

Pleuroneumonía de los équidos. 

Art.245. Comprobada esta enfermedad 
en una yeguada o caballeriza; se procederá 
al inmediato aislamiento de los animales 
enfermos o sospecbosos, colocándolos en 
cuadras bien ventiladas o barracas, si las 
condiciones no permiten tenerlos en el aire 
libre. 

Art. 246. Las cuadras qUfl ocuparon 
los enfermos y sospechosos, serán desinfec· 
tadas escrupulosomente y se quemarán la8 
camas pajas y residuos alimenticios, sa
neando a la vez los suelos. 

Art. 247. Se declarará extinguida la 
infección, transcurrido un mes de la cura
ción o muerte del último enfermo. 

Art. 248. En ,)os puertos o fronteras, 
serán rechazados o sometidos a tratamiento 
curativo y en sitio adecuado y por cuenta 
del dueño, los animales enfermos y sospe
chosos que se prssenten a la importación. 

Art. 249. Queda probibida la concu
rrencia a ferias, mercados y concursos o 
exposiciones de animales atacados de pleu> 
roneumonía contagiosa o procedentes de 
yeguadas o caballerizas en que reine la 
infección. 

(Continuard.) 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 
en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis una obra de propia filantropía. 
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Los Cursillos de Ganadería. 

Digna de toda clase de elogios es la se
rie de charlas y pruebas prácticas que ha 
realizado en esta capital el Equipo Móvil 
de la Dirección, compuesto por los cultos 
veterinarios Sres. Tapia, Hergueta y Ba
rroso. 

En las diferentes sesiones han disertado 
sobre materias tan importantes como ex
plotación ganadera, fabricación de quesos, 
apicultura, avicultura y cunicultura. 

En el próximo número daremos cuenta 
informativa de estos cursillos. 

Unimos nuestra felicitación más entu
siasta a las muchas que el Sr. Tapia, como 
jefe del Equipo, ha recibido. 

Enlace matrimonial. 

La bellísima y simpática señorita María 
del Carmen Ugena Carrillo, hija de nuestro 
querido amigo y compañero, delegado del 
Distrito de lllescas, D. Saturnino Ugena, ha 
contraído matrimonio con e I distinguido 
joven D. Mariano Ballesteros. 

Felicitamos al nuevo matrimonio y le 
de~eamos una eterna luna de miel. 

Premios a estudiantes. 

Con motivo de la celebración de los cur
sillos de la Dirección general de Ganadería 
y de las charlas dadas a los estudiantes de 
esta Escuela Normal, se han establecido 
tres premios PoI' la Asociación Provincial 
Veterinaria, Junta Provincial de Fomento 
Pecuario y Veterinarios asistentes al Cursi
llo de 25 pesetas para los tres mejores tra
bajos que sobre estas enseñanzas presenten 
los estudiantes. 

Defunción. 

Tenel)1os ~l sen~imiento de participar a 
nuestros compañeros el fallecimiento del 
asociado D. Manuel Guillén, establecido en 
Urda. 

Por tan irreparable desgracia damos a 
sus familiares el más sentido pésame. 

Nombramiento. 

Como resulta del concurso anunciado, 
ha sido designado en la vacante de Toledo, 
Inspector Veterinario municipal, nuestro 
querido amigo y compañero D. Enrique 
Pita y Sánchez-Mora. Reciba nuestra feli
citación sincera. 

Aclaración. 
Por una equivocación, que lamentamos, 

en el número anterior y en la Sección de 
Secretaría, figuraba como trasladado a Riel
ves el compañero D. Pedro Rodríguez Mer
chán, siendo así que dicho asociado conti
núa ejerciendo en Lucillos. 

Biblioteca de Ganadería 
e Industrias Pecuarias. 

Se ha publicado el toÍno número 1 de 
esta interesante biblioteca, titulado .Galli
nocultura práctiéa y producción de huevos», 
siendo su autor el culto Veterinario militar. 
D. León Hergueta y Navas. 

Los pedidos al autor, Colonia de laCruz 
del Rayo, calle de Durán, núm. 7 (hotel). 
Madrid. Precio del ejemplar, 3 pesetas. 

No soÍicitarlo. 

Aunque vean anunciado o hagan a los 
asociados alguna proposición sobre el par
tido de Villasequilla, no' deben comprome
terse sin antes consultar a esta Asociación, 
por estar servido dicho partido por los com
pañeros D. Quintín y D. Vicente Sánchez
Majano. 

Instancia importante. 
Por esta Asociación ha sido elevada al 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Sanidad. 
una razonada instancia en la que se solicita 
se dé en el Consejo'Nacional de Sanidad la 
representación debida a la clase Veterinaria. 

. .... :! : ....... ::¡ ¡ ... . 
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;¡:No 'hay Agricultura sinGanados,ni 
Ganados SIn especialidades F.MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 
Antic6lico F .. , Mata. 

, Cicatrizante V éJ o x. 
(Registra dos.) . 

Hipodermia Veterinaria • 

Serieolina, Eeser.ina y ,Areeolina. 
{Bondad reconocida indiscutible. 

Sus lemas: l Acción garantizada. 
{ Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. DE MATA --' LABORATORIO 
, LABAÑ.EZV (ESPAÑA) '-_. __________ .1' 

Dos preparados castellanos, que por sus excelp.ntes 

resultados, fa clase Vbterinaria prescribe y reco

mienda: 

Cicatrizanto8 la Uloramin8. En~or~8Ga8t811ano, --
1\Resultados positivos e n tl)daPara desarrollo y engorde de . 

clase de lteri¡:las, rozaduras, 

forúnculos abiertos y en(erme

dades de la piel. 

toda ,clase de ganados, prepa

r¡tdó a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

VIENTA:EnCju¡jadReal, Cooperntiy"aFarmacéutica de Ciudad 
Real; en Madrid, ~os Centros de espe~iH.lidades, las D~oguerias de 

Su'cesores de T:J.:~v:!&a;;'y:h(J),roguer¡a Ulzuffllm;,:'- .. 
. :<;:~~i" .. "., }':~1",:~~<" ... ,,J/··;:l' ,~I\".;~ ,~ 
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6randes > Laboratorios 6'LOBE· 
Los mejores preparadores de 

productos biológicos.para Veterinaria 

Para la peste p01'cina 

" 

8uero y Virus GLOflE 

Oontra las infecciones mixtas de Zos cerdos 

Bacterinn ndxtn. (i L( n~ L,: 

BRcterina Rcpticénlica 

h{;nlOlTá~.dca GLOB'E 

Para las enfermedades de 108 aves 

Bacterinfl n1ixta AviarGI.JOBE 

También se sirven otras bacterínas mixtas de inmejorables 

resultados para toda clase de ganados. 

REPRESENTANTE PARA LA PROVINCIA DE TOLEDO: 

n'. Emilio Miguel Peregrina 
Villaluenga de la Sagra. 

CONCESIONARIO GENERAL PARA EUROPA: 

AMBROSIO PRA.DO 

Sociedad, q y 11. -- M U R e 11\ 

Telt:gramas: PRA DORA Teléfono m.ím. 2562 

00 
ESTABLECIMIENTO. TIPOGRÁFICO I)E 'A. MEDlNA, LUCIO,. 8 y lO-TOLEDO 


